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JUICIO: ELIAS IRINA MARIEL c/ FRIAS JUAN MANUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Expte N°: 2518/22.-

NOTA PRIMERA AUDIENCIA. En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a horas 11:00 del día 07 de
febrero del 2024, se llevó a cabo la primera audiencia de este juicio por plataforma Zoom, a la que
comparecieron ante S.S. Dra. Viviana Inés Gasparotti de Yanotti, y la suscripta, la Sra. Irina Mariel
Elias, D.N.I. N° 41.373.541 y su letrado apoderado Guillermo Gustavo Ponce, D.N.I. N° 26.638.270.
El Dr. Ramiro José Ruíz Nuñez, D.N.I. N° 24.200.571, por el demandado Di Marzio y por la citada en
garantía Orbis Compañía Argentina de Seguros S.A. El Sr. Horacio Alberto Di Marzo, D.N.I. N°
25.213.619, se conectó a horas 11:10. El demandado Juan Manuel Frías no compareció a la
audiencia. No habiendo conciliación entre las partes S.S. proveyó las pruebas ofrecidas por las
partes: -De la parte actora: 1) Documental - Constancias de autos:  admitida. 2) Informativa:
admitida. Se dispuso el libramiento de oficios en los términos solicitados a: I) Centro de Reparación
Freddy (abogado) y II) Rossi Repuestos (abogado). Los oficios deberán ser respondidos en el
plazo de 10 días, bajo apercibimiento de aplicar astreintes en la suma de $5.000 diarios desde el día
posterior al del vencimiento del plazo otorgado. 3) Pericial Accidentológico: admitida. Se procedió al
sorteo de un perito técnico en accidentología vial en el sistema informático S.A.E., resulando
sorteado el perito Pablo Daniel Imppellizzere, con domicilio en Las Piedras N° 3373, teléfono
3815951956. S.S. fijó como anticipo de honorarios la suma de $40.000 a ser abonada por la parte
oferente. El perito deberá presentar su informe pericial hasta el día 08/04/2024. Estando de acuerdo
las partes esta prueba se sustanciará por escrito. 4) Declaración de Parte: admitida. S.S. estableció
el día 17/05/2024 a horas 12:00, Sala I, Lamadrid 420, para que tenga lugar la audiencia a la que
deberá comparecer Juan Manuel Frías, D.N.I. N° 35.192.053, a absolver posiciones. La parte
oferente presentará movilidad para Justicia de Paz para notificarlo por cédula. -De la parte
demandada Horacio Alberto Di Marzio y Orbis Compañía de Seguros S.A.: 1) Documental -
Constancias de autos:  S.S. la tuvo presente conforme Art. 329, C.P.C.C.T. 2) Declaración de Parte:
admitida. S.S. estableció el día 17/05/2024 a horas 12:00, Sala I, Lamadrid 420, para que tenga
lugar la audiencia a la que deberá comparecer Juan Manuel Frías, D.N.I. N° 35.192.053, a absolver
posiciones. El Dr. Ponce presentará movilidad para Justicia de Paz para notificarlo por cédula. La
Segunda Audiencia se llevará a cabo el día 17/05/2024 a horas 12:00, Sala I, Lamadrid 420 y el
plazo probatorio de estos autos culmina el día 17/05/2024. Las partes alegarán por escrito en el
plazo común de seis días, a partir del 18/5/2024. Agrego a la presente archivo de videograbación de
la audiencia que finalizó a horas 11:17. Secretaría.- 2518/22 RPMM
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